
NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Huaquillas, 05 de marzo de 2018 

Señor 

Tadeo Rafael Jumbo Maza 

GERENTE GENERAL DE 

TAXI EJECUTIVO HUAQUIMOVIL S. A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo, SEGUNDO MANUEL OVIEDO CASTILLO, 

he procedido a transferir a favor del Señor CRHISTIAN EFREN NARVAEZ CASTILLO, UNA (1) 
Acción Ordinaria y Nominativa, de Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de América (US 
$40.00), cada una, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía TAXI EJECUTIVO HUAQUIMOVIL S. A., de la cual soy accionista, a continuación detallo 

las acciones cedidas: 

  

TITULO NUMERO ACCIONES CEDIDAS VALOR TOTAL 

16 1 40.00 
  

        
  

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a cabo de 

conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

Nosotros, Segundo Manuel Oviedo Castillo y Crhistian Efrén Narváez Castillo, CEDENTE Y 
CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado 

civil casado y soltero, respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 

Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, 

anular el Título cedido; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas 
diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la Superintendencia de 
Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome nota y se registre en los 

archivos magnéticos de dicha institución. : 

Atentamente, 

            A 
Crhistian Errénm Narváez Castillo 

CESIONARIO 

C.C. No.0704755479 

  E     
o Manus 

CONYUGE CEDENTE 
C.C. No.1102058508
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| dd eondunta CERTIFICADO PROVISIONAL | ooo, 
cl 1) dnd POPULAR 2018 DELEGACION PROVINCIAL DE EL ORO 

CES RIAL 

  

mandado do plo 

FECHA: 29-02. 2018 Nos ¿356 

Certifico que la (el) ciudadana + 

Oviedo Car ¡o guna, Panod 

Portadora(or) de la cedula de ciudadanía No: 41 0 1 a] y 1 1 6 1 

Sele extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL válido por 90 días cualquier 
trámite aia pritago como 'o público y que sustituye el certificado de votación. 

“Leda, Georgina Moran Cáceres 
f. SECRETARIO(A) DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE EL 
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2951 o FECHA: (() $- 0 3- Joa. No: 

Certifico que la (el) E | ana (0): 

Sung > Hermn> de Jara 

Mo de la cedula de ciudadanía No: Ak 9 A 55330 8 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL válido por 90 días cualquier 
trámite tanto privado como ee que sustituye el certificado de votación. 

  

Leda, Georgina Moran Cátires 

f. SECRETARIO(A) DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE EL 
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